
AGTA DE JUNTA GENERAL ORT»}IARIA DE ACCIONISTA§ DE LA
cofif;PAÑie c¡NteOL S*A., CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DEL 2OIS.

En la ciudad de Guayaquil, a los Treinta dlaE delmes de Abrildel dos mil quince, a las
f6h00, en el inmueble ubicedo en la Ciudadela Entre rlos, Manzana C, Solar 10, se
¡eúnen los accionistas de CARIBOT S-A., con el objeto de conatituirse en Junta

General Ordinarie de accionistae, como lo dispone elArtículo Déeimo Segundo de la
Escritura Priblica de Constitución de la compañía, sin lss requisitos de previa

convocatoria. Fleato gr¡e están presentas tdm, tos socios qrn fesesentan tatotalkbd
del capital social pagado de la compañia y a su vez eetán de acuerdo con Ios aeuntoE

a tratar, que son: 1) Aprobación de Balance y estados de Regultcdos 2014; según lo
establece el art[culo vlgésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Escritura
Priblica que contiene el contrato de Compañfa.

Preside la sesión el $r. lrrg. Fahicio Ponce Garcia, y aciúa como §ecre*ariá, ta Sra.

Ligia Garcia Sánchez, Gerente General, según lo eetahlece el articulo décimo octavo
da la Escritura Prlblica qr.re contiene el contrato de Compañla.

Disponiendo el Presidente que la Señora Eecretaria efabore la l¡§ta de asistentes, la

misma que fue la siguiente: el Sr. lng. Fabricio Ponce Garcla, propiáario de
trescientas cuatro rnil seEcientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominaüvas
de un dólár cada una; el $r, lng. Robefto Joseph Paredee Torms, propietario de una
acción, ordinaria y nominatirn de un dólar cada una.

La Presidencia dedara legalmente instalada la Junta General, dEponiendo 8e pa§e a
considerar el prlmer punto qu6 se refiere a la Aprobación de Balance y estados de
Resultados 2014;.-

Pide la palabra la Sra. Ligia Garc\a, pa'a expresar gue loo Eetadoe Financieros a

preséntaftre al $ervicio ds Rentas lntemas han sido tomados exac'tamente de los

registros contables y que los mismos son confiables.
Dichos Estados financieros han sido preparados de mnformidad con Normas
lntemacionales de lnformación Financiera para las PYMES (NllF para las PYME§),
por lo que pone a consideración de la Junta General.

La Junta General luego de revisar los Estados Financieros; toe aprueba por

unanimidad.-

No hablelrdo otro a¡tmto que ttatar, ¡e concede un r€oeso para la redacci{in del
acta.
El Acta luego de *r létda,iue aprobeda por unanimidad.
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